A TODOS LOS CLUBES FEDERADOS DE LA REGION








Murcia, 7 de marzo de 2003 

 Acuerdos tomados en Junta - Asuntos varios:

 Licencias


Recordamos a todos los Clubes federados que han tramitado las licencias, y que les quede algún dato pendiente como foto, libro, direcciones etc. se pasen por la Federación para terminar de tramitarlas.

Reafiliaciones 


La Real Federación Española de Judo y D. A. recuerda que  para tramitar las licencias de los deportistas es imprescindible, que los Clubes estén dados de alta y  los Profesores colegiados.

Inscripciones


Para que los deportistas de nuestra Federación puedan participar en los eventos deportivos y tengan cobertura del seguro, es imprescindible que las licencias estén tramitadas con suficiente antelación. Por este motivo no se admitirá ninguna licencia los jueves y viernes antes de las competiciones.


Seguro Mutua General Deportiva - Partes de accidente 


Es muy importante que todos sepamos como se cursan los partes de accidente, en evitación de reclamaciones al interesado por no asistir a los Centros concertados. Adjuntamos copias de impresos sobre asistencia a los efectos oportunos.


También enviamos copia de condiciones particulares de la póliza donde se detalla que nuestros deportistas federados tienen la cobertura de una póliza de Responsabilidad Civil, como asegurado a la Mutua General Deportiva. Esto es muy importante.


Seguro de Responsabilidad Civil a Colegiados


Recordamos que el plazo para que la Federación Española contrate el seguro de Responsabilidad Civil, gratuito a todos los profesores y arbitros colegiados, finaliza inexcusablemente el 31 de marzo, debiendo tramitarse en nuestra Federación, como máximo, el día 27. Las Colegiaciones tramitadas después no recibirán esta cobertura tan importante. 


Control de Dopaje


Es imprescindible que cualquier deportista que tuviera tratamiento médico con fármacos, a parte de la receta médica solicite historial que motiva el medicamento. De no ser así, y caso de llegar a cualquier final nacional, puede ser sancionado al mismo tiempo que perdería la clasificación que hubiera obtenido, con el consiguiente perjuicio que supondría para el y para nuestro deporte.

Solicitud Recompensas 2003


Como en anteriores ocasiones la Real Federación Española de Judo y D. A. nos informa que queda abierto el plazo de recepción de solicitudes para recompensas. Los interesados  llamar a la Federación para recoger hoja de Inscripción y condiciones pues el plazo finalizará el martes día 15 de abril del 2003.


Ultima hora – Aplazamiento Cto. Alevín y Benjamín


Nos comunica la Concejalia de Deportes del Ayuntamiento de Murcia que, por problemas de instalaciones (pese a que ellos ya nos habían comunicado la fecha) queda aplazado el Cto. Alevín “Ciudad de Murcia” y Benjamín. No nos han dado fecha concreta pero posiblemente sea para el mes de mayo. Os tendremos informado.









Mª Luisa Renedo









Secretaria General

P. D. Os recordamos que todo aquel que quiera poner algún articulo en la página Web, puede enviarlo a cualquiera de nuestros correos:


federación@judomurcia.com

secretaria@judomurcia.com

judomurcia@judomurcia.com
